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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
te© publica loa martes, Jueves y sábado®

Se taecribe ea la Esc«e/a-7^ogrd/1ca, calle de la Miaericordia número 4.
Lo» euacriptore» tienen derecho además de los número» ordinario» a los extf aor* 

diñarlo», excepto lo» que contengan la» lista» electorale» rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.—Por suscripción al me» 3 peseta».—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscrlptore», palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. m
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» de la promulgación, si an 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día eu que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eu los BoLunNuOnciahe» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe •dii-. rsv 
de los mencionados periódico». (P. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presldenola del Consejo de Ministros
8. H. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic* 
loria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
bturas é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
no novedad en su importante salud,

(Gacetas 21 y 22 de Mar^o)

-

Á

Núm, 811

Gobierno Oí vil
Secretaria»—Negociado 2.0

Ex pr o pia c .ó n
Con esta fecha he dictado la provi

dencia siguiente:
Examinado el expediente incoado por 

61 Ayuntamiento de San Juan Bautista 
Ubxa) en solicitud de declaración de 
nulidad pública para la expropiación 
de una porción de terreno de propiedad 
Particular que deberá ocuparse para la 
construcción de una plaza destinada a 
Mercado en el sitio conocido por «Tan

d’en Vidal.»
Resultando que el Ayuntamiento so

licito y obtuvo autorización para ad
quirir dicho terreno,

Considerando que se trata de obra 
ton necesaria para dicha población,

Considerando que no ha sido presen- 
toda ninguna reclamación contra la 
6jecución de dichas obras.

Considerando que se han cumplido 
toe requisitos legales que determina el 
Reglamento de Expropiación forzosa de 
J3 de Jumo de 1878, articulas 13 de 
to citada ley de Expropiación forzosa 
? U y 12 de su Rdgiamento, sin que 
informe se ha hecho constar se haya 
Producido en tiempo hábil oposición ni 
Aclamación alguna,

Ha acordado declarar la utilidad 
Publica de esta obra.

Lo que se hace público en este perió- 
^Co oücial para general couoclmiento 
Í 6 los efectos que determina el articu- 
io 14 del mencionado Reglamento,

Palma 23 de Marzo de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

lEUlilUd ilii U ÜA6ETA
---- ------ ' ~

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MlNISTBljA

EXPOSICIÓN
. REÑOR: Sobradamente conocidos son 

adversan circunstancias que vienen 
^ücuitandQg después del periodo de la 

guerra europea, el libre desenvolvi
miento de la industria ullero nacional, 
la cual se vió amenazado en momentos 
críticos de una éast total paátlizacbn 
de sus explotaciones, La necesidad de 
velar por el mantenimiento de indus
tria de tal vital interés parola econo
mía patria, como lo es la extractiva 
bullera, fué reconocida por distintos 
Gobiernos de V, M., y desde el 23 de 
Diciembre de 1921, en que por Real 
decreto se concedió una prima a los 
carbones españoles embarcados en ré
gimen de cabotaje, no se a interrumpido 
esta acción protectora del Estado, que 
fué preciso intensificar con motivo de 
la última huelga de la cuenca hullera 
asturiana, y dei Convenio comercial 
celebrado con la Gran Bretaña,

No ha estimado prudente este Go- 
b erno suspender bruscamente aquellos 
auxilios económicos, cuy» f*lta repenti
na representarla, un serlo peligro para 
la industria, y mientras llega el memen
to de someter este asunto, en toda su 
integridad, a la deliberación de las 
Cortes, ha procurado que ios auxilios 
concedidos por el Estado alcanzasen 
equitativamente a todos los productores 
de carbón, y que los sacrificios impues
tos al Tesoro tuvieran una limitación 
prudencial,

Persiguiendo estos objetos y compren
diendo que la protección ee necesaria, 
pero que el régimen vigente de aplica
ción adolecía de f*lta de extensión y 
generalidad, ee dictó una Real orden 
por el Ministerio de Fomento abriendo 
una información, a la que han concu 
rndo todos los productores nacionales 
de carbón mineral,

Como consecuencia de las normas y 
peticiones expuestas en esta ioforma- 
Cióu se ha logrado hallar una fórmula 
de coincidencia de "las aspiraciones de 
los productores de carbón de todas las 
cuencas españolas en cuanta a la forma 
de aplicar y distribuir los auxilios que 
el Estado ha juzgado indispensables 
para la vida de la industria hullera,

Por otro parte se han compulsado 
con todo esmero ios cálculos de los des
embolsos que representarAn para la Ha
cienda público las pnmaa a conceder, 
resultando de ello que no excederán de 
las antes establecida-*, pue» si bien se 
crea una prima general de producción 
ae 2,50 pesetas por tonelada, en cambio 
se suprime la de bonificación por con 
sumo en el litoral, de 4,75, y se sustitu
yen las de 3, 5 y 7 pesetas aplicadas al 
cabotaje, por otras cuya cuantía es de 
2, 3 j 5,50 pesetas por tonelada.

Finalmente y a fin de no sobrepasar 
nunca del límite prudencial previsto, se 
fije», de una manera taxitíva, el total 
máximo a distribuir mensualmente en 
1,250 000 pesetas, con Jo cual espera 
el Gobierno obtener una economía de 
importancia.

Inspirado en estas normas esenciales 
está redactado el proyecto de Decreto 
que el Presidente del Consejo de Minís 
tros, que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de S, M,

Madrid, 17 de Marzo de 1923.
SEÑOR:

A. L. B. P. de V. M., 
Marqués de Alhucemas

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minia 

tros y a proauesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® En sustitución de las 

primas concedidas a los carbones mine
rales de producción nacional por los 
Reales decretos de 22 de Noviembre de 
1922 y 5 de Enero de 1923, se otergan, 
a partir de la facha de este Decreto, 
dos primas, de cuya concesión se dará 
cuenta al Parlamento, y que quedarán 
caducadas si estando abiertas las Cortes 
transcurrieran sesenta sesiones sin que 
hubieran aprobado ex oportuno proyec
to de ley; uñada dos pesetas 50céntimos, 
como máximum, por toneiana de carbón 
nacional producido, cualquiera que se» 
su destino; y otra en concepto úe boni
ficación por transporte al litoral a los 
carbones que se conduzcan por ferro
carril o en régimen de cabotaje desde 
cualquier cdeoca corbonífera a las pro
vincias marítimas, o sean embarcadas 
para la exportación, Las primas de 
transporto por ferrocarril serán de tres 
pesetas 25 como máximum,
por tonelada de carbón, Para las pri
mas de embarque se considerarán las 
costas españoles divididas en tres lito
rales: Cantábrico, Adántico y Medite
rráneo, y su cuantía máxima será: ca
botaje desde un puerto a otro del litoral 
contiguo, Sres pesotaé) por toneiada, 
cabotaje desde uu puerto a otro del lito
ral opuesto, cinco pesetas 50 céntimos 
por tonelada: embarque para la expor
tación en general, tres pesetas 50 cén
timos por tonelada. A los efectos de la 
aplicación de estas primas, se conside
rarán zona litoral el total territorio de 
las provincias marítimas, considerando 
como tal a Sevilla,

Artículo 2 ° La cantidad máxima 
que el Gobierno podrá dedicar a estas 
atenciones es la de 1.250.000 pesetas por 
meá, Las peticiones de primas deoerán 
hacerse precisamente para todas las 
expeátcíOúes correspondientes a perío
dos de ún mes natural, jr’uó soiiuitaráu 
dei Ministerio de Fomento dentro de ios 
veinte días siguiantes, pasado cuyo pla
zo exprará el derecho 14t úisírutarlas. 
Con arreglo a dichas peticiones, se efec
tuarán las liquidaciones parciales corres
pondientes, aplicando las cifras máxi
mas indicadas en el articulo anterior, di 
el soiai de ellas resol tase igual o inferior 

a 1 250.000 pesetás, no se les aplicará 
rectificación alguna; pero si excediera 
de dicha cifra cada liquidación se afec
tará del coeficiente de reducción unifor
me que sea necesario para que su suma 
quede dentro del limite global estable
cido. Las entidades productoras tendrán 
derecho a que por la Sección de Minas 
les sean facilitadas notas del total de las 
liquidaciones mensuales efectuadas» Por 
ceda peseta que aumente en lo sucesivo 
el beneficio normal de las explotaciones 
hulleras nacionales referido ala tonela
da de combustible producido, se dismí- 
nuará en un 10 por 100 el importe del 
máximo mensual de 1,250.000 pesetas 
antes expresado.

Articulo 3.® Tanto las primas de pro
ducción como las de trasporte habrán 
de ser solicitadas y percibidas precisa
mente por los explotadores de las mi
nas. Quedan exceptuados de las primas 
por bonificación de transporte al litoral 
los carbones que sean consumidos, den
tro o fuera del territorio de las minas, 
por los propios productores, sean en la 
industria minera o en otra de cualquier 
clase,

Articulo 4.® La liquidación de las 
primas se llevará a cabo por la Sección 
de Minas y Metalurgia del Minutario de 
Fomeiito, previo examen y comproba
ción de las declaraciones y certificacio
nes correspondientes. A la soUciiud da 
petícióú deberá acompañar:

a) Certificación de que la persona 
o entidad solicitante posee minas de 
carbón en explotación o fábricas da 
aglomerados o cok en producción (por 
una sola vez),

b) Relación jurada de ¡as existen
cias por clases de combustible en 1,° de 
Abril de 1923, a la que deberá seguir 
mensualmente la producción obtenida 
clasificada.

c) Declaración jurada del resumen 
de las saiidae de combustible coa arre 
glo a los datos que figuren eu los libros 
registradores de talones, llevados con
forme a las prescripciones de la Re»i 
orden de 13 de Oc^ab^e de 1922, oubl' ■ 
cada en ei número 286 de la Gaceta de 
Madrid.

De acuerdo.,€ou l a s nievas pr mas 
que hoy se refunden y cuyo gasto se 
limita, llevará cada Empresa m oera 
tres libros registradorea de taione-,: uno 
para las expediciones con defino *1 
interior, otro para las expedición eino a 
ferrocarril con destíoo a piov ncipo 
marítimas y otro para las expea<eioaea 
destinadas a emoarque.

Las relaciones de expediciones se 
preseutarán en tres estados correspon- 
dienies a los tres libros registradores 
indicados; el estado eorrespondrea^e a 
las expediciones destinadas a embarque 
deberá ir acompañado de las certifica
ciones expedidas por !• Aduana da 
■aMa.
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Articulo 5? En ningún caso podrá 

solicitarse una prima de embarque pa
ra un cargamento que haya disfrutado 
de la de transporte por ferrocarril a 
provincias marítimas.

Toda transgresión de hs disposi
ciones dictadas, el solo intento de alcan
zar la duplicidad en la percepción de las 
primas y cualquiera Inexactitud com
probada en las declaraciones y relacio
nes que se presenten anulará para el 
infractor el derecho a acogerse en el 
trimestre siguiente a los beneficios de 
las primas, perdiendo para siempre 
dicho derecho en caso de reincidencia 
y quedando en todo caso obligado a 
reintegrar el Importe de las percib das 
con anterioridad, sin perjuicio de las 
sanciones de otro orden a que hubiere 
lugar,

La inspección, en cuanto se refiere a 
la exactitud de los datos y veracidad 
de los documentos, se ejercerá por los 
logeneros de la Sección de Minas y 
Metalurgia, con la cooperación quesea 
necesaria de las Jefaturas de Minas de 
los Distritos provinciales quedando obli
gados los productores a facilitar esta 
misión y presentar a dichos fnnciooa- 
rios los documentos y anteesdentes que 
exijan,

Las Empresas ferroviarias y las 
Administraciones de Aduanas prestarán 
su concurso a esta inspección, facili
tando los datos necesarios,

Artículo 6.® Los gastos de toda clase 
que ocasioue la liquidación da las prí 
mas, asi como los de viajes, indemniza
ciones al personal, etcétera, etc», orlgí 
nados por la inspección, correrán a car 
go de los mineros, a cuyo efecto debe
rán depositar, a disposición de la Subdi
rección de Minas, cinco céntimos de 
peseta por cada tonelada de carbón 
producido.

Articulo 7.® En armonía con lo pre
visto en el aparto j) del articulo 2 ® de 
la vigente ley de Presupuestos, se habi
litarán cada mes por el Ministerio de 
Hacienda los créditos necesarios para 
atender exclusivamente al cumplimien
to de las obligaciones que por el presen
te Decreto se contraen, hasta el limite 
máximo mensual de 1,250.000 pesetas,

Articulo 8.® Las primas correspon
dientes a los carbones producidos, trans । 
portados al litoral o exportados en los i 
días reatantes del mes actual deberán 
solicitarse por los interesados dentro 
de los veinte primeros dias del mes de 
Abril próximo, acompañando las deola- 
raciones juradas respectivas, y para su 
liquidaclór se habilitará por el Miníete- I 
rio de Hacienda un crédito de 625,090 I 
pesetas,

Articulo 9.® Quedan derogados los I 
artículos 6.® al lu, ambos inclusive, del I 
Real decreto del Ministerio de Hacien- I 
da de 22 de Noviembre de 1922 otor I 
gando una prima de 4,75 pesetas por to I 
celada en concepto oe bon ficación por I 
consumo en el litoral, de los carbones I 
de producción española, asi como el I 
Real decreto de 5 de Enero último, re- I 
lat vo a las pirmae de cabotaje y expor- I 
tación a los combustibles nacionales. I

Aaticuio 10. Por el Ministerio de Fo- I 
menio, que queda encargado de la apli I 
cación ae este Real decreto, se dictarán | 
las disposiciones aclaratorias y com> | 
plemeotanas que sean necesarias.

Dado en Palacio a diez y siete de I 
Marzo de mil novecientos veintitrés, I

ALFONSO
El Preeidente del ConMjo de Ministro»

Manuel García Prieto
(Gaceta i8 de Mar^ I

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r: De conformidad con lo pro- I 

puesto por la Comisión permanente del I 
Consejo de Instrucción pública, I

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido I 1 
disponer que loe Directores de las Es I 
cuelas de Comercio, ateniéndose a los I < 
anuncios de concurso para la provisión 
de cátedras vacantes, só o tramiten las 
Instancias de aquellos Profesores que 

reúnan las condiciones que ne determi
nen en las respectivas convocatorias.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. rancha años, Madrid, 5 
de Marzo de 1923,

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 16 de Mar^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Pasada a informa déla Jun- 

t* Central de Epizootias la solicitud del 
señor M nistro de los Países Bajos en 
Madrid, por la cual se expresa el deseo 
de que se revoque la Real orden de 2 de 
Diciembreúltimo, que prohíbe la impor 
tación de ganado vacuno procedente de 
Holanda, por haber aparecido la gloso
peda:

Vistos los antecedentes existentes 
acerca del curso de la epizootia en aquel 
país, dicha Junta propone:

1.® Que en atención a las razones 
expuestas y reconocida la conveniencia 
de importar ganado de aptitud lechera, 
se conceden autorizaciones especia es 
para la importación del ganado que sea 
necesario, sin que se derogue todavía la

| Real orden de 2 de Diciembre, por no 
considerar limpio completamente de la 
epizootia el mencionado país.

2,° Que dichas autorizaciones sean 
concedidas por la D reoclón general de 
Agricultura y Montes, previa solicllud 
en cada caso de los interesados y con 
informe favorable de la Junta Ventral 
de Epizootias.

3 ° Que en toda solicitud de Impor 
tación de ganado vacuno holandés se 
exprese el número de cabeza? quese tra
te de importar, sexo de cada una, punto 
de procedencia y de destino y punto de 
entrada en territorio español,

4.® Que en el arto de la entrada del 
ganado en España quede sujeto a reco
nocimiento sanitario, periodo dedeecan- 
so y demás medidas previstas en el vi
gente Reglamento de Epizootias, o que 
8e acuerden por la Dirección general, 
para evitar el peligro de contaminación , 
de enfermedades.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
D os guardo) con el preinserto dicta
men, se ha servido disponer como en el 
mismo se índica.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, I 
13 de Marzo de 1923,

GA88BT
Señor D redor general de Agricultura 

y Montes,
(Gaceta 17 de Mar^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta Gaitficadora de Aspirantes 
a destinos civiles

Relación nominal de los Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos en activo y li
cenciados de todas clases que han si
do significados para los destinos que 
se expresan.

Capitanía General de Baleares
Diputación provincial de Baleares, 

Portero de la Oasa de Misericordia, con 
958'00 pesetas, Cabo, Juan Nolis Tu- 
gores,

Nota,—-Las reclamaciones por error 
en la clasificación de la documentación 
personal de los Interesados deberán 
tener entrada en este Ministerio antes 
del día 6 del próximo mes de Abril.

Madrid, 17 de Marzo de 1923.—El 
8ubsecrtario, Emilio Barrera.

(Gaceta ai de Mar^o^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
limo, Sr.: Habiendo justificado va

rios aspirante* excluidos en la relación 
pub teada en la Gaceta de Madrid, de 25 
de Octubre último su derecho a figurar 
en la m’sma.

Esta Subsecretaría ha resuelto se
consideren incluidos en dicha relación,

con derecho a actuar en ios ejercicios ? la ausencia por mas de diez años enp4, 
a les señores siguentes: Don Vicente 5 radero igrorado del hermano del mozo 
Belloch, D, Leandro María Sílván Ló ’ Francisco Odver Canals, numero 3q 
pez, D. Bernardo Pérez Baudas, D. Da » del sorteo del cupo de esta ciudad « 
vid Valle G 1 yD. Felipe Manzano Sán- < reemplazo de 1921, que alega la excep. 
ches, que figurarán en 'a misma con I ción legal del párrafo 1 0 del articulo1 
los números 25. 41,52, 70 y 80 duplica- i 89 de la vigente Ley da Reclutamleaio 
do, respectivamente, que les correspon- J se publica á continuación la relación fl, 
de por orden de ingreso da sus instan- I liada del ausente, para su clasificación 
olas en este Ministerio, y que se remita I al objeto de descubrir su paradero, en 
a V. I la lista definitiva y las instan- I cumplimiento délo que dispone el pa, 
cías documentadas de todos los aspiran I rrafo 2 ® del articulo 145 del Reglamen
tes admitidos, I to para la aplicación de dicha ley.

Lo que comunico a V I. para su co 1 D , „
nocimieuto y demás efectos, con remi- I Relación que se ctía
alón de los documentos citados. Dío h I Gabriel Olíver Canals, hijo de Qg, 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 16 I br'el Olíver Oolom y de Ca alina Qg. 
de Marzo de 1923.—El Subsecretario. I na,a Vicens, natural de Sóller, (Baley 
Anguita, I re8)i edad sobre 33 años, estatura rg.

n a.*- o u D I guiar, palo negro, ojos aceitunados,ce- 
S3nor O. Ramiro Suárez Bermúdez Pre jl8 negra9j cara \uei

? a Tr?Ur? «Po-lclooea a birba C6rrada> c010r morenO| air6 
las Cátedras de Fia ca y Q jimio» de I cial aeaas particulares uu lunar en 1, 
los Institutos de Baleares y Almería, I meJllla iIqulerda. “

(Gaceta 20 de Mar^o) I Sóller a 15 de Marzo de 1928,—El 
I Alcalde, P. Castañar,

SEOOIOH PROVíMCIIl
Núm. 801 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Apremio de primer grado
No hab endo hechas efectivas sus cuo

tas conmbuiivas, dentro del plazo se 
ñalado para la cobranza voluntaria co 
rrespoodiente al 4.® trimestre del aciuai 
año económico, por los conceptos de 
Rústica, Urbana, ladustr al, de Carrua
jes de Lujo, Casinos y Utilidades, los 
contribuyentes que constan en las re
laciones que están de manifiesto en es 
ta Tesorería, se dicta providencia de 
apremio de primer grado según d spo 
ne el are,® 50 de la vigente Instrucción 
de procedimientos, pud endo satisfacer 
la cuota y recargos durante los cinco 
primeros días a la publicación de éste 
en el Bo l s t in  Of ic ia l  los de la Oapi 
tal, y tres os de los pueblos,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocí 
míetti de los contr.buyemes morosos,

Palma 21 de Marzo de 1923,—Ei Td 
sorero, Diego 8, Gadeo.

Núm, 803 
DIRECCION GENERAL 

DE ESTADISTICA

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Cir o Vl a b  —Con el fin da que los ser
vicios estadísticos referentes ai estudio 
de la población no sufran retrasos ni en
torpecimientos y al mismo tiempo con 
objeto de que puedan ser eliminados 
del Censo electoral los individuos falle
cidos durante el mes actual, recomien 
do eficazmente a los señores Jueces mu- 
cipales de la provincia, que el día cinco 
del mes próximo, a más tardar, se sir
van remitir a la Oficina de mí cargo 
los boletines correspondientes a las 
inscripciones del Movimiento de k po 
blación registrado en el mes actual,

Palma, 21 de Marzo de 1923. —E> Je
fe Estadística, Damlan Barra.

Núm. 8z0
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Rectificado por la Junta Municipal 
el proyecto de Presupuesto ordinario 
para el año 1923-114, se anuncia al pú 
buco a tenor de la B. O, de 15 de 
Enero de 1879, que las modificaciones 
introducidtts quedan expuestas a efectos 
de reclamación por término de ocho 
días, a contar desde la inserción de es
te edicto en el B. O,

Palma 23 de Marzo de 1923,—El Al» 
calda, Guillermo Eorteaa,— El Secreta 
rio, Amonio Rosselló,

Núm. 793 I Modificado el presupuesto ordin*^6
AYUNTA Mih'NTO DK sor r PR I de e6ta M“n'010 correspondiente al 
AXUNlAMIEN1U Dh bOLLER I próximo 1923-24 en la forma ordeD*d* 

En virtud de expediente que se los- | por la Superioridad permanecerá e1' 
truje en esta Alcaidía par* acreditar I puedío en la Secretarla de este Ajo^'

giie 
$8 6 
lis 
en

P 
cale

Núm. 796
AYÜNT.0 d e  LLUCHMAYOR

Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jas. 
t ficar la ausencia de Pedro A. Balvi 
Tomás, de más de diez años, del cual 
resalta además que se ignora su para> 
dero, durante dicho tiempo, y a loi 
efeoos d'spuestos de la vigente Ley di 
Reclutamiento y Reemplazo dei Ejércl 
to, y en especial del articulo 145 de eo 
Reglamento de 2 de Diciembre de 19K, 
se publica el presente por si alguieo 
tiene conocimiento de la ac ual residen
cia del aludido Pedro A. Salvá Tomás, 
se sirva part ciparlo a esta Alcaldía 
con ¡a mayor suma de antecedentes.

El citado Pedro A, Salvá Tomas, es 
nijo de Pedro y de Juana, cuenta 31
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lent 
lo c 
Mig 
parí 
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E 
de . 
ifloe 
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Ei 
Si á

ifios de edad, altura alta, pelo negro 
y corpulencia delgado, 

En Llucbmayor a 16 de Marzo

F. 
mun 
añoc 
niel 
8nd 
co 61 
to p< 
g!0 E 
mun 
los V 
las . 
alen

Bl  
Alca

de
1923,—El Alcalde, Miguel Mataró,

Núm. 798
ALCALDIA DE LLUCHüAYOR 

Hallándose detenido en el corral co-
múa de esta ciulad un burro de rail 
argelina, de cuatro palmos y tres cuar 
tos de alzada, de color cárdeno con ra
yas de mulo, de unos diez años de edad;
y no conociéndose su dueño, ee hace 

Fa 
coatí 
peca. 
Pira 
24, p 
a efe 
Urla 
de oc
siguí

público que sí no se presenta éste a re- aauE 
cogerlo antes del día treinta y uno del | 
corriente se venderá este día en públi- - *• 
ca subast* a las once de la mañana ec 
la Casa Consistorial de esta ciudad.

Lluchmayar 21 de Marzo de 192¡?.^ 
El Alcalde, Miguel Mataré,

caldi

Num. 808
AYUNTAMIENTO DE MANACOB
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun* 

tamiento el oportuno expediente pti* 
justificar la ausencia de los hermano1 
Mateo y Antonio Galmés Llull, de mi* 
de diez años, del cual resulta adenW 
que se ignora su paradero, durante di
cho tiempo, y a los efectos dispue»^1 
en la vigente Ley de ReciUtamidnio y 
Reemplazo dei Ejercito, y en especié 
del artículo 145 de su Reglamento de 
2 de Diciembre de 1914, se publica 
presenta por ai alguien tiene con'dci' 
mienta de la actual residencia de Io1 
aludidos Mateo y Antonio Galmés Lio11# 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes,

Loa citados hermanos Mateo y Ant6' 
uloson hijos de Lorenzo y de Margarikf 
cuentan 39 años da edad el primero y 
37 el otro, ambos estatura regular, P6' 
lo castaño, barba poca, nariz regol^ 
y color sano el primero y moreno 0 
segundo,

Ea Manacor a 19 de Marzo de 19^' 
—El Alcalde, Antonio Mascaré, '

Núm. 809 
AYUNfAMIENTO DE PETRA
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1 , ^ento a efectos de reclamación duran- 
io $8 el de ocho días contados desde 
0 6i siguiente al que se inserte este edicto 
y en el B. O.

potra 20 de Marzo de 1923.—El Al
o ealde accidental, M guel Micolau, 
o ——
k Núm. 810
ij Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun 
o timfento el oportuno expediente para 
b justificar la ausencia de Miguel Ferrlol

Kas, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su parade
ro, durante dicho tiempo, y a los efec
tos de la vigente Ley de Reclutamiento 

l' y Reemplazo del Ejército, y en especial 
'* jel art, 145 de su Reglamento de 2 de 
' pioiembre de 1914, se publica el pre-
11 rente por si alguien tiene conocim<en- 
J jo de la actual residencia del a'udido 
{ Miguel Ferríol Mas, se sirvt partid
' parlo a esta Alcaldía con la mayor su-

¡na de antecedentes.
,, El citado Miguel Ferriol Mas, es hijo 

je Juan y de Magdalena, cuenta 23 
iflos de edad, ignorándose las demás 

| circunstancias.
En Poira a 20 de Marzo de 1923.

El Alcalde accidental, Miguel Micolau

Núm. 787
ALCALDIA DE BUHOLA

■ Formado el proyecto de presupuesto 
! municipal ordinario para el próximo 
i aBode 1923-24, aprobado por el Ayunta

miento, previa censura del Sr. Regidor 
i 8ndico, estará de manifiesto al publi

co en la Secretaria de este Ayuntamien- । lo por espacio de quince días, con arre
> gio al articulo 146 de la vigente ley 

municipal, durante cuyo plazo podrán 
loa vecinos presentar contra el m amo, 
lae reclamaciones que estimen conve
nientes.

Buüola á 19 de Marzo de 1923. —El 
Alcalde accidental, Miguel Palou,

Núm, 788
ALCALDIA DE BINISALEM

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria y el de urbana de este pueblo 
Pira el próximo afio económico de 1923
24, permanecerán expuestos al público 
i efectos de reclamación, en la Secre- 
torta de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho dias hábiles, contados desde el 

I ^guíente al de la publicación de este 
I anuncio en el B. O. de 1» provincia,

Bínlsalem 19 Marzo da 1923.—El Al- 
tilde, Jaime Maní.

Núm. 794
^UNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado el padrón de carruajes de 
tojo de este término para el ejercicio 
Je 1923-24, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta- 
^’eoto a efectos de reclamación por tér
mino de ocho dias á contar desde el si- 
tQiente al de la inserción de este anun- 
vto en el B. O. de esta provincia.

Santa Mana 21 de Marzo de 1923,—
Alcade, Bartolomé berra.—Ei Secre- 

Monserrate Bestard,

Núm. 797
Rectificado el presupuesto ordinario 

16 este Municipio correspondiente al 
Mx.mo ejercicio de 19z3-A924 en la 
otuia ordenada por la Superioridad, 
^Mnanecerá expuesto al público en la 
^cretaria de este Ayuntamiento á efec- 
*°8 de reclamación durante el plazo de 
iHiuce días á contar desde el siguiente 
‘ de la inserción de este anuncio en 
1 8. 0. de la provincia.

. Santa María 18 Marzo de 1923.—El 
;*lcalde, Bartolomé Sorra.—El Secreta- 
loi Monserrate Bestard.

¿<uui. 799 
AYUNTAMIENTO DE POBRERAS 
formados los repartimientos de la 

Omllbución tenitonal sobre las n- 
JMas rústica, pecuaria y urbana de 
i? ®9le término munic pal para el año 

«3 a 24 estarán expuestos al publico 
* 18 Secretaria de es-e Ayuntamiento 

* Rectos de reclamación duraate el

plazo de quince dias hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
lie este anuncio en el B. O. de la pro
vincia,

Porreras a 20 de Marzo de 1923.—El 
Alcalde, Antonio Frau.—Ei Secretario, 
Antonio Sastre,

El padrón de carruajes de lujo de os
la villa correspondiente al próximo 
ejercicio de 1923 a 24 queda expuesto 
ai público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde el 
siguiento al de la inserción de este 
anuncio en el B. O de la provincia,

Porreras a 20 de Marzo de 1923,— 
E Alcalde, Antonio Frau,

Núm, 805
AYUNT.6 DE SAN JUAN BAUTISTA

Term nado el reparto de la contribue 
ción sobre la riqueza rústica y pecuaria 
de este término para el año 1923-24 es
tará expuesto al público en la Secreta* 
ría de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamación por el término de ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente 
en el que aparezca el presente anuncio 
en el B. O, de esta provincia,

San Ju-tn Bautista 14 de Marzo de 
1923.—Ei Alcalde, Juan Ferrer,—Ei 
Secretario, Miguel Tur,

Num. 808
AYUNTAMIENTO DF FERERIAS
Formados los repartimientos de la 

contribución territorrial por rústica, pe
cuaria y urbaua de este pueblo, para el 
próximo «fio económico de 1923 24, 
permanecerán expuestos al público á 
efectos de reclamación en la 8ecre;aria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Ferrerias 19 de Marzo de 1923,—El 
Alcalde, Rafael Pons. - P. A del A, y 
J. P.—Luis Fiorit, Secretarlo,

Núm. 814
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término muni
cipal para ei próximo año económico 
de 1923-24, se hallan expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Santa Eugenia a 20 Mar^o de 1923. 
—El Alcalde accidental, Mateo O.íver.

Núm. 815
Formada la matricula industrial de 

es'a localidad para el próximo año de 
1923-24, estará expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término do ocho dias a cootar desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el B. O. de la prov ncia.

Santa Eugenia a 17 Marzo de 1923, 
El Alcaide accidental, M^teo Oaver.

—Juan Noguer, Secretario.

Núm, 816
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formada la matridula industrial de 

este término municipal para el próxi
mo afio de 1923-24 queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días a cont»r del Siguiente ei de la in
serción del presente anuacío en el B. O. 
de ia Provincia,

San Luis 20 de Marzo de 1923.—El 
Alcalde, Manuel Santa María,—El Se
cretario, Pedro Tremol,

Núm, 817
AYUNTAMIENTO DE INGA

Formados los repartimientos de la 
contribución sobre ía riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término pa
ra el próximo año económico de 1923 
24, enUrán expuestos eu la Secretaría 

de este Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles a contar desde la in
serción del presente en el B, O, de la 
provincia,

Inca 20 Marzo de 1923,—El Alcalde, 
Pablo Mariano Morey,— El Secretario, 
José Siquier,

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de este pueblo correspondien
te al afio de 1923 24, estará expuesta a 
efectos de reclamación por término de 
diez días hábiles en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a contur desde la 
Inserción del presente en el B, O. de la 
provincia.

Inca 20 de Marzo de 1923.—El Aloab 
ce, Pablo Mariano Morey,—El Secreta
rio, José Siquier.

Formado al padrón Je céJul t» parso- 
naies para el próximo año de 1923-24, 
6e anuncia por el prosease quedar ex
puesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de dkzdias hábiles 
a contar desde la inserción en el B, O. 
de la provincia, para que puedan pre
sentar sus reclamaciones los interesa
dos dentro el plazo marcado.

Inca 20 de Marzo de 1923.—Ei Al
caide, Pablo Mariano Morey,—El Se
cretario, José Siquier,

Núm, 828
AYUNTAMIENTO DE GOSTITX
Terminados ios repartimientos de ia 

contribución territorial por rústica y 
urbana para el próximo afio de 1923 a 
24, estarán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, a efectos de re 
clamación, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

CostUx 15 Marzo de 1923,—El Alcal
de, Pedro Arrom,

Núm. 812
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento para va 

ríos cargos de Justicia Municipal que 
se publica en el Bo l e t ín  Of ij ia i. de la 
Provincia a los efectos prevenidos en la 
regla octava del artículo qu ato de la 
Ley de cinco ee Agosto de 1907.

Partido de Inca
Inca,-Juez Municipal, D. Pablo Fe

rrer Alcina.
Partido de Manacor

Manacor,—Fiscal Municipal, D. Mi
guel Mesquída Riera.

Palma 21 de Marzo de 1923, —Jaime 
Berra, Secretario, —V.® B,°—El Presi
dente, E. Lassata.

Núm. 758
EDICTOS

El Señor Juez municipal del distrito 
de la Lonja Don Juan Gmard y Ferrer 
medíante providencia de esta fecha tie
ne acordado la celebración del juicio de 
faltas por hurto contra Eulalia Riera 
Rqig de ingnorado domicilio teniéndolo 
antes en la calle del Obispo numero 5 a 
cuyo fin se la cita y emplaza para que 
comparezca ante este Juzgado el día 
treinta y uno del actual a las doce, en la 
inteligencia que da no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Y para que sirva de notificación en 
forma a la mencionada Eulalia Riera, a 
tenor de lo prevenido en el articulo 178 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
libro i» presente en Palma a diez y sie
te de Marzo 1923,—Jaime Saivá,

Núm. 790
En los autos ejecución de sentencia 

sigue Sebastián Crespi Oardell contra 
Nadal Simó y Cladera, medíante provi
dencia de ocho de los corrientes se man
dó se requiera al deudor para que den
tro de seis días presente en la Secreta
ria de este Juzgado el titulo de propie
dad de la casa embargada calle del 
Asalto número quince antiguo y noven
ta y nueve moderno. Undante por la de

recha entrando con casa de Nadal Ola
dera, por la izquierda con la de D. Bar
tolomé Serta y por el fondo con propie
dad de Rafael Simó.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho deudor se pablíca el pre- 
eente en el B, O,

Dado en La Puebla a diez de Marzo 
de mil novecientos veinte y tres - El 
Juez municipal, Rafael Torres,- E Se
cretario, Bartolomé Barceló.

Núm,. 747
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse ei concurso para 

la adquisición da harina de l,6; cebada; 
paja corta para pienso; lefia para hor- 
nob’; sal, en el servio o de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, jabón, lefia de tronco, 
carbón vegetal, carbón de cok, carbón 
mineral, y sosa en Acuartelamiento,

Bagó saben a ios que deseen tomar 
parte 6n la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el día 5 de 
Abril próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle del Soco* 
rro, número 54 y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos tos días laborables, desde el 
17 del actual al 4 del mes de Abril pró
ximo, ambos Inclusive, de nueve a tre
ce, en ei indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
4690 80 pesetas el total; y las siguientes 
o cada uno de ellos por separado: 216 
pesetas por la harina de 1.a, 78 pesetas 
por la leña en rama; 1896 pesetas por 
la cebada; 1192 pesetas por la paja cor
ta para pienso; 2*50 pesólas por la sal; 
720]pesetas por el carbón vegetal; 144 pe
setas por ol carbón de cok; 215 pesetas 
por la lefia de tronco; 75 pesetas por el ja
bón; 3'30 pesetas por el aceite; 10 pese
tas por la sosa; 42 pesetas por el petró
leo y 97 pesetas por el carbón mineral,

El concurso se verificará con arre
glo al reglamento de contratación ad
ministrativa del ramo de Guerra, apro
bado por R, O. G. de 6 de Agosto de 
1908 (G. L. núm. 15Z), con las moiífloa* 
clones introduaidas por la Ley de con
tabilidad de 1.® de Julio de 1911 (G. L. 
num. 128), Ley de protección a la indus
tria nacional y demás disposiciones 
co m pigmentarias,

Los licítadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8 * clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del último reci
bo de la contribución industrial que le 
correspondió sastísfacer, según el con
cepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suya respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidí* 
ra por sorteo la adjudicación. Guando 
el rematante no cumpliera las condicio
nes establecidas en el pliego de las mis
mas, se anulará ei remate a costa del 
mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado,

Palma 15 de Marzd de 1923, —El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de proposición
Don. domiciliado en.......y con resi

dencia en la calle de. ... núm..,,, ente
rado del anuncio publicado en el Bo- 
l it is Of ic ia l  de la provincia fecha 

de.,.,, de...,, par» 1» adquisición 
de..... y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se aludo, se compromete y 
obliga, con sujeción a 1M ciáusulai de 
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mismo y b u  máB'exacto cumplimiento, a 
facilitar al precio de.... (en letra) por 
la unidad que marque el anuncio, acom
pañando, en cumplimiento de lo preve
nido, eu cédula personal corriente de fe
cha,,,,, de,,,,, (o el pasaporte de extran 
jarla en su caso), o poder notarial cam
bien en b u  caso, asi como también el úl
timo recibo de la contribución inadus- 
trial que le correspondió satkfacer (se 
gún el concepto en que compareica,

(Firma y rúbrica)
0B8KBVA0I0NE8: Si la ptoposic ón no 

ae extiende en papel sellado, deberé 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe 
rirse una póliza,

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido dei po
derdante, o el titulo de la razón social.

Núm. 775
REQUISITORIAS

Barto’omé Guasch M*ri, h jo de Joné 
y de Catalina, natural de San Garlos, 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio, 
provincia de Baléales, de estado igno
rado, profesión se ignora, de veinddo« 
años de edad, estatura un metro setenta 
y cuatro centímetros, no constan señan 
personales, domiciliado últimamente en 
Sanca Eulalia del R o (Sau Carlos), pro
vincia de Baleares, procesado por falta 
grave de deserción, con motivo de fal
tar a concentración para su dest no a 
Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta dias, ante el Alférez Juez ins
tructor del Grupo de Ingenieros de Me
norca D. Miguel Palhoer Do*s, residen
te en Viila-C»rlo8 provincia de Balea
res; bajo apei cibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde,

Villa-Garlos a diecisiete de Marzo de 
mil novecientos veintitrés, —El Aiferez 
Juez Instructor, Miguel Pallicer.

Núm, 776
Juan Torres José, hijo de José y de 

María, natural de Sanca Eulalia del 

Rio, Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Rio, provincia de Baleares, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintiún años de edad, no consta esta
tura ni señas personales, domiciliado 
últimamente en Santa Eulalia, provin
cia de Baleares, y en la actualidad se 
le supone en Nueva York (Edades Uni
dos), procesado por falta grave de de 
sermón con motivo de faltar a concen
tración para su dest no a Cuerpo; com 
parecerá en término de treinta dias 
ante el Alférez Juez Instructor del Gru
po de Ingenieros de Menorca D, Miguel 
Pailicer Dole, residente en Villa Garlos 
provincia de Baleares, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Villa-Garlos a diez y siete de Marzo 
de m i novecientos veintitrés,—El Al
férez Juez Instructor, Miguel Pallicer.

Núm, 791
ESCULA NORMAL DE MAESTRO3 

DK BALKéBBS
La Matricula de Ingreso quedará 

abierta por todo el próximo mes de 
Abril, en sus días hábiles y de 10 a 12 
de la mañana,

PAGj s .—El interesado deberá depo
sitar eo Secretaria, dos pesetas cincuen
ta céntimos, en papel de Pagos al Es
tado, y dos cimbres móviles de diez cén
timos.

DocUMSNrAmÓN. -La matricula de
be sonc.tarse dei Sr. Director, an papel 
sellado de una peseta, con arreglo al 
modelo que se facilitara en la Secreta
ria de este Establecimiento, —A la aoJi- 
c tud que debe ir escrita de puño y letra 
del interesado, se acompañará su cédu
la personal; partida de nacimiento le
gitimada por un notario, si el interesa
do es de esta provincia, o legalizada en 
forma por otros notarios, si hubiera na
cido fuera de ellas (en su defecto, par 
tída de bautismo sí el interesado nació 
antes de 1871); certificado de revacu

nación o papeleta firmada y «ellada, de 
un Instituto de vacunación o casa de so 
corro justificativa de dicha pract ca hi
giénica; certificado de un facultativo 
(que puede ir unido al anterior) en el 
que conste que el interesado no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico. 
Estos certificados además de estar rein
tegrados en el timbre del Estado corres
pondiente, deberán llevar un sel o de 
des pesetas que se expiden por los Go 
legios médicos, creado par R. D. de 15 
Mayo de 1917, al establecer el Colegio 
del Principe de Asturias para huérfa
nos de médicos pobres, requisito indis
pensable para su admisión.

El solicitante no debe padecer defec
to físico de los que señalan las ordenes 
y R jales ordenes de Julio de 1912, mar
zo, abril, mayo, octubre, diciembre de 
1913; febrero, abril, mayo, junio y agos
to de 1914, y mayo de 1916, como in
compatibles con la carreta del Magis 
terio, para los que se necesita, autori
zación de la Superioridad,

Asi mismo queda abierta la matricu
la de asignaturas durante todo el mes 
de abril próximo, en sus días hábiles, y 
a las nismas horas señaladas para la de 
tng eso, para la enseñanza «no Oficial» 
o ubre.

Pa g o s .—Dicha matricula debe hacer
se por cursos completos, considerándose 
como uno todo grupo de asignaturas que 
no llegue a constituir curso.—Los dere
chos por curso son: 25 pesetas por los 
de matricula, y 5 pesetas por los de 
examen, todos en papel de Pagos al Es
tado, una póaza de diez céntimos para 
la hjade inscripción, y un timbre de 
diez céntimos por papeleta de exámen 
y grupo de papel,—L» posesión de dos 
tercios de Bobresalleni.es, en un curso, 
dá obción a «Matricula de Honor» en el 
siguiente en la proporción del 5 por 100 
de alumnos por cada curso,

D00UM8NTA01ÓM.—La matricula de

be BóVcUafAé del 9r. D rector en pape| 
con pól zt d una pese a con arreglo a| 
modelo que se facilitará en Secretarla 
debiendo acompañar a la solicitud la cé' 
dula personal del solicitante y certifica, 
do de no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico, el que además de ex. 
tenerse en el papel del timbre correa, 
pondiente deberá agregarse un sello 
dos pesetas que se expiden por los eole. 
gios médicos, según previene el R, fí 
de 15 de Mayo 1917, disponiendo se eg. 
tablezca el Colegio del Principe de Asto» 
rías, con destino a los huérfanos de mí. 
dicos pobres, sin cuyo requisito no aeri 
admitido.

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en las Escuelas deberán idenflg. 
car su persona mediante la firma di 
dos testigos.

Palma 20 Marzo de 1923. - El Sech. 
rario, J. Easeñat. — V.° B.° -E. D rec
tor accidental, Felipe San,

Num. 819
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DK MALLORCA
Habiendo sufrido extravío el resguar 

do de depósito de Acciones en cusiodü 
constituido por D. Jorge Gañeilas Ct- 
nut para garantir el buen desempaco 
de su cometido como Vocal de la Junta 
Administrativa, se hace público pan 
conocimiento de aquellos a quienes pue
da Interesar, advirtiéndose que tramen, 
tridos que sean quince días contado! 
desde el siguiente al de la pubiicacióc 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of io u l , 
si no ha sido presentado el resguardi 
de referencia en las Oficinas de esh 
Compañía se extenderá el correspoo 
diente duplicado a los efectos oportu
nos,

Palma 21 de Marzo de 1923, —Por Ií 
Compañía de los Ferrocarriles de M* 
• lotea.—El D.rector Gerente, Sebastin 
Fehu.
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE VILLA-GARLOS DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PERRERIAS DEPOSITARIA DEL a YUNT.® DE 1BIZ1

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

4336 02
804 i'6d

Ca r g o . , < . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

12383*68
6601-62

Existencia para el trimestre que sigue. . 5882‘U6
■se* *■=!=■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de
Saldo 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

opei aciones

Propios, r « • t
Montes, .... 
Impuestos, . . .
Beneticeucia , , .
Instrucción pública ,
Gorrecc.on pública .
Extraordinarios , ,
Resultas. * . . ,
Re, p»ra cub, e> détic ta 
Rdiu.tigrús» . . ,

»

1981 84 
» 
» 
>

4192'53
3160'69 

»

552 39

2357 *01 
» 
» 
»
» 
>

5168-26 
•

522*35 
a

4338‘8g 
»
» 
• 
»

4192*53
832b 95 

»
Galgo peseias. , 9335'L6 8u 47 66 17382-72

PAGOS
Gastos del Ayuni.® . 
Policía de Segur.dad. , 
Po icia uibanay rurai, 
Instrucción púbLCá, , 
Benetic encía . . .
Obras puDHCaS. . *
Gorrecion publica , .
Montes, . . . •
Cargas, . e • •
Ob. ue nueva cpnatruc. 
Imprevistos , . •
Resueltas . , . •

2180-34 
»

1238 80 
Idó'uu 
278 35 
359-75

»
>

660-23
»

140'56 
»

22ó7‘47
»

1356'5 J
136*00
136-14
971’71
203 87

>
1294-9d

»
147*00

»

4437*81
»

2595*3 J
27OHJU
413 5J

134146 
203‘b?

»
1955 16 

•
293*60

a
Data pesetas. . 499b‘O4 boul 62 11500’66

En Villa-Garlos a 3 de Septiembre de 1922.—Ei D» 
positar.o, Domingo Preto» —E. 8ecret*rio-Gont«*ua , j 
Juan Ni Queveno.-^-V.0 B.®*Eí Alcalde, José Ripoli» i

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pesetas— 
Existencia en fín del trimestre anterior. . 1249 61 
lugresos en el trimestre de esta cuenta. . »

Ca r g o . .... 1249*61
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que signé, . 1249*61

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TMQR del trimestre en este délas
UNlinilJoVa anterior trimestre operaciones

Propios. . i e i » • •
Montes, . . . • • * *
Impuestos. . . . • 70*00 70*00
Beneficencia. . . . » * •
Instrucción pública, , » • •
Corrección pública. , * 1 •
Extraordinarios. . , » • •
Uesultas......... 1249'6] • 1249*61
Re. para cub. el déficit. » 8809*01 8809*01
Reintegros. • , . •________•_______ •

Cargo pesetas. . 1249'61 8879*01 1052b 62

PAGO3
Gastos del Ayunt.* , » 3762*61 3762*61
Policía ae Segundad. , » 24*25 24 2o
PoLcia urbana y rural. » 973'10 973 10
Instrucción púbica. , • » •
Beueticencia. . . * , » 152'75 152'76
Jbras públicas, . . » U61*b9 1161*89
Corrección pública. , » • •
Montes. . . , , » > •
Cargas................ » 1660*11 1660*11
Ob. de nueva construc. 1 2000'00 2000*00
Imprevistos. . . . » » •
Resultas . . . . »________ ■ . *

Data pesetas, . » 9724 71 9724*71

En Perrerías a 30 de Septiembre de 1922.—El De» 
posuano, Joné Cardona.— El Secre*ario-Contador, 
Luis Fiorii.-:V.® B.*—£1 Alcalde, Rafael Pone.

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja _ 

Existencia en fin del trimestre anterior .
PeieUL,

22*z7b ti
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 25972 *

Ca r g o , .... 48¿48*í
Data pagos verificados en igual trimestre. 47558

Existencia para el trimestre que sigue, , 690'1
■===*^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

leí Uimeitire 
anterior

Operaciones 
en eUe 

Ulmestre

t o t a l  
de W . 

operad*"

Propios, , , . ,
Montes, , , . ,
Impuestos, , , .
Beneficencia, , , .
Instrucción pública, . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios, . .
Resultas, . . , .
Kc, para cub, el déficit. 
Reintegros, . .

248'72 
»

2700*10 
»
»

2762'09 
»

22570 25 
15511*43

»

124 36 
»

2669 66 
»

1825*40
6410'26 

»
14952'75 

»

373'05

53ó9'í¿ 
»

4587*4» 
6410*^

22ó 7u ,¡® 
iK)4b4,i’

i
"69730^Cargo pesetas, , 43792 69 25972-44

TU ¥ \
PAGOS

Gastos del Ayunt,® . 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción publica, , 
Beneficencia, , . ,
Obras públicas. , .
Corrección pública, . 
Montes. , , , ,
Cargas........................... 
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos. . . . 
Resultas . . . .

3404*80 
1336’96 
1028*12
300*00 
958 31 
470*30

2282’35
»

11421*60

313*75 
»

3411*92
1143*64
1830*79
2960*38
1616'59
8u9'83

2374'20
»

33410*83
»
»
>

6816^
248^^

2574^ 

4ti60‘^ 

Í4838'45

313'?í
• f .
63V»ÜData pesetas . . 21516 19 4765b '38

En Ibiza a 30 de Septiembre de 1922.—El 
tario, B. Ramón Gapmany. — El Secre.ario-Con‘*d 
Juan Matutes,—V.° B.®—El Alcalde, Mari, /

, PALMA.—Eo g u ju mA-Ta f o g r a f iu *

E 
nac 
dici 
rat 
mee 
de 1 
ha i 
vioi 
mee 
mui 
no i 
con 
con 
buje 
imp 
te a 
lort 
con 
pío 
io  a 
pro. 
en t 
míe 
Par 
ciec 
iérr 
cea.

P

E 
miu 
me

«i
*8 
Mae 
Rib. 
‘i* 
no 
acó. 
íieci 
sírv 
dm 
lee 
lar 
Oh

doc 
ten

M.C.D. 2022


